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REPÚBLICA DE HONDURAS. ARo xn. CENTRO-AMÉRICA. 
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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 4S. 

su::::u:A.RIO. 

PODER LEGISLATIVO. 
Decreto número 11, en que se aprueban varios acuer

dos del Poder Ejecutivo y se deroga el inciso úl
timo del artículo 5. • del Decreto de 3 de Marzo 
de 1885.-Decreto número 13, en que $e aprueba 
la contrata celebrada. con el General E. A. Lever 
pa:m canalizar los ños Uúa, Blanco y Coms.yagu.a.. 

PODER EJEC"C"TIVO. 

RELACIONES EXTERIORES.-Exequá.tur á la 
patei!te en que se acredita al Licenciado Don Al
berto Membref.o, como Cónsul de Colombia en 
Tegucigalpa._ 

RECEPCION DIPLOM.!.TIC.A..-Di.scursos. 

PODER JUDICIAL. 

Sentencia en la crimÜlal instruída contra el Sub-Te
niente Carlos Sandoval, por la comisiQn de varios 
&Iitos militares. 

COMBi"IC.A.CIO).""ES OFICB.LES. 

PODER LEGISLATIVO. 

Decreto número 11, en que se aprueban varios acuer
dos del Poder Ejecutivo y se deroga el inciso úl
timo del artícwo 5. • del Decreto de S de Marzo 
de 1885. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS, 

A SCS H.A.lHTA.)."TES, SABED: 

Qne el Congreso :Nacional ha dec?:"etado lo 
Siguiente: 

DECRETO NUMERO 11. 

El Congreso Nacional, considerando: que 
al dictar el Supremo Poder Ejecutivo los a
cuerdos de 17 <le Enero, 6, 7 yl5 de Marzo, 
4 y 12 de Octubre del &ño pr6,x:imo pasado, 
sub,·encionando los Colegios de 2.• Enseña~ 
za. establecidos por personas particulares, en 
Danlí, Y uscarán, Santa Bárbara, Choluteca, 
Gracias, Santa Ro...o::a y San Pedro Sula, ha te
nido por principal objeto favorecer é incre
mentar ia instrucei6n pública, en arin9ni:a con 
las nece;;idades del país, 

DECRETA: 

Art. 1. o -~<\.praébanse los acuerdos de que 
se ha hecho referencia.. 

A.rt.. 2.0 -Queda derogado, en su inciso úl
timo, el artículo 5." de la ley emitida el 3 de 
Marzo de 1885. 

Dado en Tegucigalpa, 6. los cuatro días de 
Febrero de mH ochociento~ ochenta y nueve. 

Manuel Ga.mero, D. P.-Jesús Inestroza, 
D. S.-S. Martíneoz, D. S. 

TEGUCIGALPA, FEBRERO 9 DE 1889. NÚMERO 477. 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, Febrero .5 de 1889. 

Lt;IS BOG:RÁ."'>. 

El Se..cretario de Estado en el Despacho de 
Instrucci6n Pública, 

R..A.F AEL ÁL V AlUDO. 

Y por disposición del Señor Presidente, 
imprimase y cir_cule. 

Al-varado. 

Decreto número 13, en que se aprueba la contrata. ce
lebrada con el General E. .A.. Lever para. canali
zar los ríos Dúa, Blanco y Comayaguá.. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
DE HONDURAS, 

.i StS UA..BI'l'A..."'>TES, SA.Bli:D: 

Qae el Congreso Nacional ha. decretado lo 
e1guiente: 

DECRETO NÚMERO 13. 

El Congreso N"acíonal 

DECRET-A.: 

chos deben tener la suficiente capacidad para 
que puedan pasar los vapores del empresario. 

4.0 A poner, una vez concluidos los traba
jos, tres ó m·:~.s vapores para el tráfico de los 
rios anotados, según lo exijan las necesidades 
del comercio. La; tarifa de pasajes y fletes 
será formada por Lever, ta.n pronto como co
mience el tráfico, y aprobada por el Gobier
no; v 

5.0 A permitir:-que lo~ empleados públicos, 
en servicio del Gobierno, tengan el pasaje gra
tis en sus vapores, y que los efectos del mismo 
Gobierno, sean conducidos por la mitad del 
precio señalado en Ia tarifa; con e:!:cepción de 
la conespondencia, qne será llevada sin costo 
alguno. Todos los plazos de que se habla en 
los ;números anteriores, deberán entenderse 
desde la fe<:ha de la contrata en adelante. 

2.0-El Gobierno, en compensación de los 
trabajos que va á realizar el So:üor Lever, y 
t<>mando en cuenta qae la contrsts ce1ebra<la 
con el Señor W. Shears, COil fecha 1. 0 de 
Marzo de 1882, ha caducado ya seg(¡n los·in-

.Artícnlo único.-Apruéba~e la Contrata oe- formes qne se ha.n tenido á. la vista, le conce
lebrada po~ el Gobierno con Mr. E. A. Lever, de: 
el 22 de Jnlio de 1887, como también el acuer- 1-" Derecho e:x.clnsil"o, por diez años, pro
do emitido el26 de Noviembre último; en que rrog.abJes á voluntad de los contratantes, pa
el Poder Ejecutivo tuvo á bien rE-novarla; ra hacer la navegaeióo á vapor de los rios ~
siendo una y otra del tenor siguiente: lúa, Blanco y Comayagua, hasta los lugares 

"Rafael Alvarado, Secretario de Estado en arriba citados; debiendo entenderse que este 
el Despacho de Justicia é Instrncci6n Públi- privilegio principiará tan luego como se hayan 
ca, con autorización del Señor Presidente de concluído los trabajos de Clma1ización de los 
la Repúbliea, por una parte, y E. A. Lever, mismos ríos. 
Cónsul de Rondaras en Nueva Orleans, y ciu- 2.0 La propiedad de cien cabaHerías de te
dadano de los Estados Unidos Je Norte-Amé- rreno nacional, en lotes alternados con el Go
rica, por otta, han celebrado la contrata si- bierno, de á. cincuenta caballerías cada uno, E'n 
guiente: cualquier parte de la Ren{lblica que el cv.•· 

l. 
0-Ei Señor Lever se compromete: cesionario elija, con el privilegio de que sólo 

1.
0 

A canalizar y hacer navegables el río él puede extraer, beneficiar y aprovecharse de 
Ulúa hasta la dudad de Santa Bárbara; el los metales 6 minerales que en cualquier for
BlaDco hasta el lugar llamado La Imprenta, ma se hallen en el terreno. 
y el C<lmayagna basta el punto por donde 3.0 El derecho, también por diez años, pro
pasa el trazo del ferr~rril interoceánico, rrGgables á voluntad de los contratantes, de 
debiendo principiar lGs trabajos dentro de seis introducir libre de impuestos fiscales y ron
meses. nicipales, la maquinaria, herramienta y de-

2.0 A poner un vapor para que haga .el oo- más útiles necesarios para el servicio de los 
mercio entre el Santiago y la barra del Ulúa, vapores, na.vegaciófJ. y canalización de los ríos 
dentro del término de nn año; y á concluir y e:tplotací6n de las minas, de conformidad 
todos los trabajos de navegación y canaliza-- con las leyes del país. 
ci6n de !os dichos ríos, en tres años. 4.0 La propiedad de den caballerías de te-

3. 
0 

A formar, en caso de convenir á sus in-¡ rreno nacional, en lotes alternados, de á cin
tere..~s, dos canales, uno para comnnicu t:l cuenta caballerias cada nno, en cualquier par
río Ulúa oon el Chamelec6n, y otro pa.ra co- 'te de la Repúbltca que el concesionario elija, 
mnnicar este rio con la laguna de Puexto Cor- ~n caso de que él mismo lleve á cabo la cons
tés, debiendo también empezar los trabajos trueci6n de los dos canales que comunicarán 
dentro de seis meses. Todos los canales di- el Ulúa con el Chamelec6n, y éste con la la 
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guna de Pnerto Cortés, y con el privi~egio de 
que sólo él pueda exp1otar y beneficiar los me
tales que en dichos terrenos se encuentren. 

.5. 0 La navegadón por estos canales, con 
privilegio exclusivo, por el término de di<>z 
años, prorrogables á voluntad de los contra
tante~, 6. contar desde qtle estén concluídos, 
que será dentro de cu:ltro años. 

6. o Los terrenos (FJC necesiti;! er~ Puerto 
Cort~s y cg h:. lagana de Puerto Cortés pam 
muelles, almacenes y depósitos de maderas; 
entendiéndose que serán gratis y siempre qne 
no sean de propiedad partkula.r; y 

7.0 La facultad de tra~pasar esta contrata 
á la Compañía que organice, previo consenti· 
miento del cedente. Todos los plazos :fijados 
en los números anteriore~, deberán empezar á 
cont2.rse desde la fecba de esta contrata. 

:3. 0 -El Señor LHer, en garantfa de los 
compromisos anteriores, depositará y pondrá 
á la orden del Gobi<>rno, en uno de .los Bancos 
más acreditados de 1os Estados U nidos de 
Norte América, pre>io conocimiento del C6n
sul Don J acob Baíz, la sama de cinco mil pe· 
sos, de cuyo depósito dará cuenta al Gobierno 
dentro de los tres meses siguientes á esta fe
cha, y cnyo certificado de depósito deberá ve
nir visado por el mismo C6nsul. Cualquiera 
falta en !as estipulaciones anteriores y en las 
consignadas en los demás artículos preceden· 
tes, dejará. sin ningún valor 11i efecto el pre
sente contrato; y por el mismo hecho dispon· 
dr!~ el Gobierno de los cinco mil pesos mencio
nados. 

4.0-En el remoto caso de que haya alguna. 
desavenencia entre Lever y el Gobierno, no;n
brazá. cada uno de ellos o.n arbitrador para 
qne la decida; y si hubiere discordia, los á.r· 
bitros nombrarán un tercero.-La sentencia 
de los arbitradores será inapelable; y 
'5.0 -De la presente contrata se dará cnen· 

ta al Congres.~ Nacional, en Eu próxima reu· 
nión, para los :fines d~:: ley. 

CENTRO-AM~RICA. 

Lever, eq la que manifiesta que por incom;e- Por tanto: ordeno y mando que se haya y 
nientes insuperables que ha tenido, no le ha. tenga. al expresaJo Señor ::\[embrefu>. como tal 
sitio posible dar el lleno correspondiente á la CónAul de Co!ombia en Tegucigalp~ guar
contrata que el 22 de Julio de 1887 celebró dándosele las cor.sideraciones y respetos que 
con el Gobierno de esta República, para cana- le corresponden co!lforme ií. la ley de las na
! izar los ríos Ulúa, Blanco y Comayagua; y ciones. 
que en ese co1cepto pide se prorroguen por El Secretario de Estado en el Iñspaeho de 
un ailo más los t~rw.inos fijados en dieha co·n- Relaciones Ex.teriores queda en05.rgad-o de la 
trata. Vistü el dictamen del Fisc:a.i. General· ejccucióil del presente ~cto, y de :JU.n<larlo 
de Hacienda, y considerando atendibles las ra- regil'trar donde convenga. 
zones en que se. funda el peticionario; por tan- Dado en la casa de GoLierno,. á. les veinte 
to, el Presidente-Acuerda:-1.0 Renovar la y cuatro días del mes de Enero d~ mH ocho
contrata de que se ha hecho mérito.-2.0 El cientos ochenta ;y nueve, firmado de mi mano 
General E. A. Lever, de conformidad con el y nombre, sellado con el sello m0.yor de la 
artículo 3.• del referido convenio, depositará República y refrendado por el Secretario de 
y pondrá. á la orden del Gobierno, en uno de Estado en el Despacho de Relaci~s E.xte
los Bancos más acreditados de los Estados U- riores. 
nidos de Norte América, la :>urna de cinco mil 
pesos, en garantía de q:te cumplirá las estipu
laciones en ella contenida:>, bajo la condición 
de que, por cualquier falta que tenga en el 
cumplimieñto de sus obligaciones, el Gobierno 
dispondrá de los cinco mil pesos relacionados. 
El certificado del depósito deberá llegar á ~
ta Sect:etaría dentro de tres meses contados 
desde esta fecha, y será. visado por el Cónsul 
General de Honduras en New York, Don Ja.
cob Baíz. 

3. 0 Si en la fecha señalada n'o se hubiere 
recibido el aviso de que habla el artículo an
terior, quedará sin ningún valor y efecto el 
presente acuerdo, del que se dará cuenta al 
Congreso, en so. próxim& renni6n, par los fi
nes de ley.-Comaníquese y regístrese.-Rú· 
brica del Señor Presidente.-Planas." 

Dado en Tegucigalpa, á seis de Febrero de 
mil ochocientoll ochenta y nueve. 

Manuel GameN, D. P.-Jesús Inestroza, 
D. S.-S. Ma.rt.ínez, D. S. 

.AI Poder EJ-ecntí,vo.-Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, Febrero 9 de 1889 

Lt;IS BoGR.l~. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

R.AFAE.L. AL.VAlU.DO. 

Recepción diplomática. 
El Señor Do·n Francisco Lainfiesta, )finis

tro de Guatemala en 'V ashington, fué recibido 
el dfa 20 por el Presidente de los Estados Uni
dos ~n calidad de Enviado Ex.traordinario y 
Ministro eienipotenciario del: Salvador y .Mi
nistro Resident-e de Hondlll"as. 

Tenemos el gnsto de reproducir á. continua
ción el discurso prommcia.d& por el Señor 
Lainfiesta al presentar sus credenciales y la 
contestación del Presidente~ Dijo así el Di-
plomátieo centro-amerie&oo: 
Excelentisimo Señor:: 

Tengo el honra de p&ner en vuestras manos 
las earta.s que os enviaD los Señores Presiden
tes de las Repúblicas ~~ Salvador y Honda· 
ras, en Centro-América> acreditándome En
viado Extraordinario y Ministro Plenipoten. 
cia.rio del $alvador y Ministro Residente de 
Honduras ante. el Gobierno de los Estados 
Unidos. 

En fe de le expuesto, firman los contratan· Fomento, 
FRASCISCO PLANAs. 

Los pueblos de Hoodnras y el Sah·ad6r, 
que por -su.s relevantes cualidades son honra 
de la familia centro-americall3, abrigan el más 
vivo interés por estrtchar y robustecer los la
zos felices de amistad que los unen á esta dis-
tingo.ída. n&ci6n, modelo de la.s Repúblicas; y 
anhelan igualmente por ver estimuladas y en 
progresivo avance las T€laciones comerciales 
que están llamadas á cultivar en grande es
cala con este industrioso país. 

tes dos de un tenor, en Tegucigalpa, á los 
veintidos días de J nlio de mil ochocientos o
chenta y siete.-(F.) Rafael Alvarado.-(F.) 
E. A. Lever. 

Y por disposición del Señor- Presidente, 
iin.primase y cúmplase. 

Plancu. 

PODER .EJECUTIYO. 
"Secretaria de Estado éu el Despacho de 

Gobernación.-Tegucigalpa, Julio 23 de 1887. 
-Con vista ae la contrata anterior, celebra-
da entre los Señores secretario de Estado en RELACIONES EXTERIORES. 
los Despacho_s de J nstici~ é Instrucción Pú
blica, Licenciado Don Rafael .A.lvarado, en 
representad6n del Gobierno de Honduras, y 
General E. A. Lever, C6nsul de Honduras en 
New Orleans, y ciudadano de los Estados U-

F..xeqnitur á la patente en que se a.eredita al Licencia
do Don Alberto :M:embreño, como Cónsul de Co-
lombis en Te.,.<>ucigalpa. 

LUIS BOGRÁ-1'(, 
nidos de Norte América, la ca al consta. de GESE:&AL l>E l>IVISIÓ:-<" Y PR.ESII>E...'O'E co~sn
cinco artículos; y considerando: que en la ce·. Tucro:s-..u i>E L.A. lt~ÚlU.IcA. l>E llONl>UEAS. 

lebraei6n de dicha contrala., el Sefior Liceo- Por cuanto: habiéndome sido presentada la 
ciado Alvatado ha seguido en un todo las ins- patente de C6nsul de Colombia en esta eapi
truooiones qne se le dieron-; por tanto, el Pre- tal, expedida el 4 de Diciembre del añ.o pr6-
sidente, Acuerda:-Aprobarla en todas sns ximo pasado, á favor del Señor Licenciado 
partes.-Luis Bogri.n.-.-El Secretario de Es- Don Alberto M.embreño, por el Señor Presi
tado en el Despacho de Gobernación.-=-(F.) dente de aquella naci6n, le concedo permiso 
Francisco Planas." para que ejerza el expresado cargo oo~¡ todas 

"Secretaria de Estado en el Despacho de Fo- las prerrogativas y facultades '{Ue le son ane
mento.-Tegacigalpa, Noviembre 26 de 1888. xas, en la inteligencia. de que, en lo relativo 
-VISta )A solicitud presentada al Poder Eje- á sus negocios mercantiles, queda snjeto á las 
cnth·o el 22 del corriente, por el General E. A. leyes del país. 

El Salvador y Honduras, y Guatemala, t. 
quién ya tengo la honra de representar ll'qu4 
concuerdan perfectamente en los sentimien
tos- de a.dmiraci?n y afecto hacia la más gran
de y poderosa de las tres Américas, hacia 1& 
hérmana mayor; así como concuerdan en ·so 
aspiración á seguir la. huella. de luz que ella 
les brinda, buscando para Centro-.Amér-Wa la 
unidad fraternal bajo una sola Constituci6n y 
una bandera, que habrá de significar para a
quella pequeña. América lo que la unión ha 
si.,Ctiiificado para la grande, esto es: "Respoa· 
sahilidad, fnerza, riquez.a, porvenir." 

Sin la menor desconfianza, ya que una gra
ta experiencia me ha persuadido del interés 
oon que el Gobierno de los Estados U nidos 
aoogee ctlanto se relaciona con la. snerte de 
Centro-América, trabajaré por llenar el eJe. 
vado objeto de los poderes que ahora se me 
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confían; y me tendré por feliz si en alguna 
manera contribuyo á establecer esa mayor in 
timidad de relaciones de familia y de comer
cio, justamente apetecida, también, por Hon
duras y el Salvador. 

En nombre de estas dos naciones y de sus 
Gobernantes, hago '\"'otos por la felicidad del 
pueblo de los Estados Unidos; siéndome á 
la vez satisfactorio ofrecer á V. E., y á los 
distinguidos funcionarios del Gabinete, mis 
respetuosas atenciones.-DIJE. 

El Presidente Cle;eland contestó en estos 

Señor Ministro: 

REPÚBLICA DE HONDURAS. 

litar, condena al S11b-Teniente Carlos Sando
val, vecino de la ciudad de Y oro, á. dos meses 
de cárcel por ataque á la. fuerza armada en la 
guarnición de aquella plaza, sobre la cual vo
ciferaba panrse, lanzándose á quitar violen
tamente Sil rifle al sargento de la misma, 
quien lo contuvo oponiéndole la bayoneta del 
rifle; á dos años de reclllSión por insulto al 
Teniente Don Jerónimo .Arce, que, como Ofi
cial de dicha guardia, se encontraba en ella; 
á siete años de la misma pena por haber tira
do golpes con los piés y las manos, sin pegar
los, al propio Teniente, á. la saz6n que éste lo 
aprehendía auxiliado de su escolta, concep
tuando estos insultos ó auienazas como vias de 

3 

la posición material en que se encuentra la tro
pa, sino por la entidad moral q11e ella repre
senta, bajo eaalquier forma_ 

Por tanto: la Corte Suprema de Justici~ 
en observancia de las disposiciones apuntadas, 
y de los artículos 737, 739, 745, 754 j¡, 760, 
Procedimientos, á nombre de la República, 
FALLA: no haber lugar al recurso de casación 
de que se ha hecb.o mérito; y manda devol.-er 
en f"orma los autos.-Notifíquese.-Ferrari. 
-Padilla_-Escobar_-Zúniga_-González_
Trioidad Fiallos. Secretario. 

. COllUNICA.CION.ES OFICIALES. 

Este Gobierno reconoce con la más sincera hecllo; y á. nueve meses de cárcel por otros Roatán, .DiciemFRe S de 1888. 
satidaeción la prueba que ha. dado el pueblo insultos proferidos contra el üoma.ndante de Sr. Ministro de Gobernación.-Tegucigalpa. 
de Centro-América de qne sabe apreciar la Armas del respectivo Departamento, en au- SES'oR: 

sólida comunidad de sus intereses Y la iden- sencia del ofendido, pero en presencia de mi- Tengo particular placer de informar á U., 
tidad práctica de sus relaciones exteriores, al litares; delitos cometido en la expresada cin- que en todo el mes pr6:dmo pasado, se 1ia 
ver que dos ó má.s Estados confieren poderes dad, el doce de J nnio del año pr6x:ímo ante- mantenido el orden público en este Departa. 
representativos á nn solo Ministro. rior, caracterizados los últimos como insnbor" mento, eon entera regularidad. 

Hoy me es grato ver nna nueva. señal de la dinaei6n, y cuya penalidad., para cada uno de El ramo de policía está administrado toda-
armonía Y confraternidad que tanto desea- ellos, lleya el calificativo militar. vía de una manera deficiente en este Depar-
mos que prevalezcan entre Estados vecinos Y Resulta: que el recurrente alega infringí- tamento: la.s Municipalidades, en sns respec
hermanos de este Continente, Y que comprne- dos: 1.0

, el artículo 110, Código Penal Mili- tivas jurisdicciones, at~nden en lo posible al 
ba. la presentación de vuestras credenciales tar en ambos incisos, porque sin lucha, puñe- cumplimiento de la ley respectiva, en la parte 
como Enviado Extraordinario Y Ministro Pie- t~s, puntapiés, balazos, etc., no hay ataque que les toca; pero es, desde Enero en adelante, 
nipotenciario de la República del Salvador Y á. la fueria armada; z.e, los artículos 112 Y que los_ funcionarios ordinarios del ramo, se
Ministro Residente de la República. de Hon- 120 del propio C6digo .. porque no hubo in- ráil provistos en la forma que el reglamento 
duras, además de vuestra previa autoridad de subordinación contra el Teniente Arce, al inju- previene; para lo cual, esta. Gobernaci6n ha 
Ministro de Guatemala. riar en general la guardia.; y porque no e~ el pedido anticipadamente los informes eondn-

Se aumenta mi satisfacción ea este reBpéCto caso de aplicar dichas disposiciones; 3.•, los centes, y dictado. órdenes en el mismo pa.rti
al recórdar que cuando asumí la Magistratu- artículos 115, 116, 120 y 121, porque no hay cula.r. 
ra, hace cerca. de e na tri) años, encontré que insubordinaC:ión cuando no está en servicio el Como los habitantes de estas Islas no conocen 
existían condiciones hostiles entre los mis~ militar que insulta al superior, como no Jo es- nnestro idioma, el naevo Reglamento de Poli
Estados que hoy se unen para nombrar ~gen- taba Sandoval, ó cuando no son, como no lo cía no ha podido hacerse notorio entre ellos; y 
te snyo: y esto s•1giere que los intereses co- fueron, por causa del servicio, los insultos de para zanjar esta. dificultad, ha sido preciso tra
munes de Estados convecinos encuentran en que se trata.; y porque 1~ guarnición y la es- ducido al inglés é imprimirlo, con el objeto de 
la. senda de la U ni6n una ruta segura. há.eia. -colta ante los cuales pasaron los hechos, no propagar su publicaci6n_ Esta obra ha. sido 
la prosperidad y el poder, aca.ud.illa.dos por' era. tropa formada como !a conceptuó el Tri- acometida patrióticamente por Don Lucas 
loa paz y acordes miras, que no descarriados banal sentenciador. Calderón, y ya los isleños empiezan á com
por jefes ambiciosos ó fuerzas mercenarias. Considerando: quo el ataque á. la. fnerza ar- prar la ley en inglés, con el objeto de obede-

El Gobierno y el pueblo de los Estados mada lo constituye cualquiera agresión con- cerla, confiando SllS intereses y demás dere
Unidos ne puede menos de desear la intimi- tra ella·, segú.n el sentido gramatical de lapa- chos á sus respectivas garantías. 
dad más estrecha con Estados mÁS asociados labra, y alHlqn.e la agresión se ejecute por ·un E:riste .aqui un pequeño cuerpo de poiicía, 
entré sí, animados por una. amistad Y llÍl solo individuo á. mano no armada, conforme ql!-e está. prestando los más importantes ~
respeto mutuO$, imbuidos de propósitos co- el se~ndo inciso del articulo 110 citado. vicios, y uno de ellos consiste en estar cons
munes y obedientes á lor-: preceptos de la - c:nsiderando: qne de autos, consta haber tituido como el único apoyo que tiene aquí la 
Ley. Es á la vez un privilegio y un deber Sandoval insultado sin(7ularmente á Arce, Administración de Justicia, donde hacen fal-

• o "" 

para los que tengan por encargo la Adm1n1s- cuando insultaba la guarnición. ta hasta las cá.reeles munkipales; de tal mo-
tración de este Gobierno, promover con ellos, Considerando: que no están legalmente ci- do, que, los reos que se están juzg-a.ndo, he 
en todas ocasiones, las relaciones más estre~ ta.dos lo~ artículos 115 y 116, porque, tenien- dispuesto que residan en una de las piezas se
chas qu.e sean posibles_ do varios incisos, no determinó el recurrente gnras de la casa nacional, que sirve de cuar-

A Vos, Señor Ministro, ofrezco mi felicita- cuá~ 6 -cuáles de ellos jazgaba infringido;~, tel al cuerpo relacionado, para. que, además, 
ción personal, por este f?>nsto ensanche d-e la siendo, por lo mismo, y á este respecto, in- estén así, snjétos á una vigilancia positiva; 
esfera de vuestros bueno;, serVicios. admisible el recurso. pues como estaban anteriormente los reds, 

Considet'3.D.do: que en presencia del a.rtícu- era lo mismo que tenerlos en libertad, ha-
PODER JUDICIAL. lo 121, no es necesario, para. la insubordina- biéo.dose evadido, por tal razón, no hace mn-

. _ _ • _ el o..b-T ci6n, que los insnltos. se profieran por mili~ cho tiempo, mis de tres grandes criminales. 
SentenCia en la criminal mstruida contra ou e- • • d 1 . . ". i l l. . . di . l , li~-

l"'t..-1 c.:_.. 1 la · ., de • · en semmo 6 por causa e et:mc10; puesto .n.c; es que, a po 1c1a JU cta está. cump ua. mente \A•oOS rnsuuOYa , por COI:llSlO!l Vart()S • • 

delitos mili~. que lo conceptúa tal, annque los msultos no casi en todas S\lS partes en este Departamen-
·hayan sido acompañados de alguna de las to, aunque por otras circunstancias, de cuyo 

Corte Suprema de Justici.a.-Tegucigalp~ circunstancias de que habla ell20, entre las conocimiento me estoy informando, dej~ to
Febrero seis de mil ochocientos ochenta y cuales figura el estar el injnriante en servicio, davía. mucho que desear. 
nne.-e. 

VJSt.o el recurso de casación en el fondo, 
intet-puesto ~r el Ministerio Público, contra 
la !lellteneia :ie veinte y seis de Diciembre úl
timo, en que d Tribunal de 2. • Instancia Mi-

6 injariar por cansa del servicio. Por lo demás, se persiguen de una manera 
Considerando, en fin: que la indisciplina y incesante, los vagos, los ebrios y los tahures, 

escándalo que la ley toma en cuenta para a- Viendo que la ley no sea burlada en todo 
gravar la. pesa de b insu.bordina.ción en pl'e- aquello que se permite de un modo condicional. 
sencia de la. tropa formad~ no se r~n por En el tiempo que prescribe la ley, se pracW» 
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la elección de autoridades municipales para met~rse los pueblos, los mejores resultados; gan esa uniformidatl de posición que consti
el año próximo entrante y están hechos los es decir la abundancia, la comodidad, y en ye la belleza y urbanización de los pueblos 
nomhratpientos de los ciudadanos que deben consecuencia, el bienestar; pu~s por s.hora, cultos. En este puerto es dopde ~e empieza 
funcionar como Jueces de Paz, en todos los repito, que en E>stos lugares es casi com- li notar ya el buen gusto en la construcción 
pueblos de este Departamento. p1~tamente desconocida !a cultur2. de !os cam- de los edificio!'!, !os cuale11 se b~ll~n hit:!'! pro-

La. .renta Municipal de estos pueblos se ad- pos, que en lo general, se exhiben con un a.spec- porcíonadol', tanto en el exterior coro~ en su 
ministra de la manera ordinaria que previene to enteramente ~greste é inculto de cereales, de parte interior. Las casas son de ma.cl~ra, Io 
la ley; pero he notado negligencia. en el cobro plantas oleaginosas, de las que sirven para fo- mismo que el piso y techo de ella.t>; pero 
de los impuesto..~ y algunos vicios en su modo rraje, y eu fin, de tojlas las que constituyen por una disposición municipal, de dos ?.ños á 
de r~caudación, que trato ya de remediar, para la agricultura. propiamente dicha. esta parte, solo deben constrair>e c:~~as con 
que en el próximo año la administración de En todas estas costas, el guineo y el pláta- techo de zinc, habiendo ya muchas de esta 
tales intereses, sea completamente regulal'. no, constituyen uno de los principales cultivos, clase. 

Las escuelas de primeras letras que hay en por que sus productos tienen mucha demanda Desde mi llegada. aquí be atendido prefe-
~sta cabecera departamental y en los pueblos en el comercio ex:terior.-Sin embargo, la rentemente al ornato y aseo de !a población_ 
principales y aldeas, celebraro~ sus ex:ámenes¡fruta de estas islas_está algún b.~to degene- Se ha abierto una nueva calle que pone en co
en la fecha señalada por el Código de Instruc- rada, por cuyo motzvo, el comercto prefiere la JPUnicaci6n el barrio de Coxen Role con el 
eión Pública. De los informes que he re- de la Costa firme, habiendo entrado aquí, este de Tiqu5, empleando <..-onstantemente unos 
cibido y de los ests.dos que demuestran la artículo, en decadencia;· y solo podría mejo- cuatro operarios que he p~gado con unos po
marcha progresiva de dichos establecimientos, raTSe, dáedol~ otro sitio á. hs plantaciones, 6 cos fondcs suplidos por el Administrador de 
11e deduce, que los maestros h.an cumplido con ·abonando de una manera artistiea y con ve- Rentas, en· cumplimiento del acuerdo de 1 S 

áus respectivos deberes y que Jos educandos niente los terrenos agotados. de Enero del corriente año, y se han compues
han cosechado algunos de los opimos frutos de Los otros frutos que ~ exportan de estas t~s calles principale~, haci~cd<;>les desagües 
la ense,iianza pública: los informes de ley van islas, son tan limitados, que no pueden ni y rellenos, en nna extensión que no t\~ne mt,
á ser enviados al Honorable Consejo Sn- mencionarse, eon excepción del coco, que se nos de diez cuadras. 
premo de Instrucción Pública del Estado. puede considerar mas bien como u.n producto También se_ ha hecho el trz,zo de la calle 

Es cuanto por ahora se me ocurre informal' natnral que industrial. Esta c!ase de frutos, que conduce al nuevo cementerio, cu>Ol' re
& Ud.;-suscribiéndome, al mismQ tiempo, su se puede decir, que constituyen. la riqueza del llenos y calzadas van á. principiarse en ~;l ines 
muy atento S. Servidor. Departamento, que le da. vida á s~ oomercio pr6x:imo entrante. Con la debida oportunidad 

:M.u-.:a:L s. LÓPEZ. con el exterior. Todas la.S partes planas de renovaré á Ud. mis informes sobre el partí-

Roatán, .l)Wiembre 15 de 1888. 

la costa están pobladas de cocoteros, en todo cular. 
el archipiélago, cuya. superficie estimo er. u- Por lo demás, el camino carretero que va. de 
nas doscienUu cineuenta millas cuadradas, este puerto á l!aqninapa, está actualmente 

Señor 11inistro de Fomento.-Tegucigalpa. que equivalen á. dento sesenta mil acres de recibiendo algunos reparos en los desperfec
tierrra; de los cuales, -¡;einte mü están pob1a- tos que ha sufrido con motivo del rigor de 
dos de cocos, M$ mil de guineales, y tres la.s lluvias~ se le ba quitailo el monte que ha-

Teniendo el deber de informar á Ud. men- mil de otras plantaciones-diversas; qnedando bía crecido mucho, y otros embarazos que im
snalmente, sobre los diferentes objetos que como tierra inculta, unós ciento treinta y cin- pedían el tránsito, habiéndole h~chl) nna ver
tienen relación con la Cartera de Ud., por tan- co mil acres; de los cuales, lo~ treinta y cin- dadera mejora. al puente que hay para llegar 
to, lo verifico-hoy, en lo qne se refiere al mes co mil, serán de tierras malas é impropias pa- al "Jardin de Cocos," el cual fué inundado 
pr6rimo anterior. 1'3 la agricnltnra, y los cien mil :restantes, de por 1a.s agnas pla.viales, que hicieron subir de 

.Agiü:ultura.-Sobre este particalar, creo clase snperior y adaptable para toda clase de su nivel ordinario el suampo donde el pr.ente 
conveniente indicar al Señor Ministro, que en cultivos. El área relacionada, comprende l~ está. colocado. El reparo consiste en haber 
todos los pueblos de este Departamento, hay tres islas mayores, las tres medianas, sns ca- elevado el piso de los rellenos un pié más del 
algunos trabajos agrtcol~ especialmen~ des- yos adyacentes, y los CÓChinos, que, son los que antes tenían. 
tinados á. cubrir con sus productos las nee&- que uí.és se aproximan á la costa ñn:ne. Sírvase tomar en ·su alta consideraci6n, el 
sidades de estos habitantes; pero no son sufi- Según los dat-os que hasta la fecha he po- -Señor Ministro, este informe y tenerme por 
eienteS para lograr este objeto, puesto que 1a dido recoger,-y que aun necesit:o rectificar,- su muy atento y obediente seguro servidor. 
mayor parte de los -viveres del consumo, se en todo el archipiélago hay dos millones de ML--.uEL S. LóPEZ-
importan del extranjero, ó del interior de la cocoteros, que pueJ.en producir anualmente, · 
República. No es la mala condición de los do$ciento8 mil/Qnes de ftnta, ~ deeir, de AVISOS OFICIALES. 
terrenos, ni la falta de capitales y de espiñtu cocos; los cuales, vendidos al precio más. ba-
emprendedor, la que ofrece semejantes resul- rato, que es á centavo el coco, debieran ren- Todo telegrama dirigido á "cobra,.," para. 
tados, sino la falta casi absoluta de operarios. dir un prodneto -en efectivo, de ® 8 millones dá.rsele cnrso, deberá. el remitente depositar su 
-De tal manera que, la agricultura, tiene que de pet!os anuales. No obstante, este ramo impo't'te en la oficina trasmisora, garantizan~ 
permanecer todavía en estas islas, quien sabe de produooi6n, ~ halla a~uaimente en deca- do así el pago, que 'no llegare á satisfacer el 
por cuanto tiempo, estacionaria. Si no oasta deneia, y me ocnpo de estudiar las verdaderas destinatario, sea por' motivo de .ausencia, re
pará cubrir las necesidades de Jos hombres, causas de este abatimiento comercial, para huease, 6 cualquiera o_tra causa. 
tampoco es suficiente para las de los animales, dar c:1enta. con eUos á ese Ministerio, con e-l Es obligación del Telegrafista. recipiente: 
pues los terrenos no ofrecen naturalmente fin -de ver si es posible remediarlas. dar aviso á la oficina de procedencia, si ha si-
ventajas para pasto de ganados, ni h3y potre- Ornato.-Lás poblaciones principales de do ó no satisfecho el importe del mensaje,¡ pa
ros de paSto 'artificial; salvo, en uno y otro este Departamento, se han trazado sin con- raque, en caso de serlo, sea devuelto al remi
caso, excepciones muy limitadas. snltar la conveniencia local,_ cediendo ésta á tente el valor depositado; y de lo contrario~ 

Esto prueba que es necesario, que es indis- otro género de ventajas, eomo son los buenos comp't'e la tarjeta respectiva y la adhiera al 
pensable, que el ramo de fomento, tenga en fondeaderos, &. ; lo enal é&tá. en relación con mensaje en cuest-ióo, &biéndolo cargar en sn 
esté Departamento más extensión en sus dife- la posieión geogri.flca de estas iSlas y el gé- ~uenta como trasmitido pagado. 
rentes aplicaciones, y que se concrete de una nero de ocupación de sus habitantes. Direooi6n General de Telégrafos.-Teguei-
manera especial, en todo lo que se refiere á la Por esta causa el trazado de los pueblos se galpa, Febrero 8 dé 1889. 
agricultura, á ñn de qne los trabajos de esta ha heeho en la orilla del mar, y aunque las 
naturaleza, se sujeten al arte, á la perfección calles son anchas y están ma.cad6mizad.as, I!Oe 

y economía, de que únicamente pueden pro- tortuosas, y no permiten que los edificios ten- TIPOGlUFÍA :lU.CIO~AL-CA.LLE RE.U.. 




